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PRECIOS DE SUSGRIGION. 

OAKTAOENA.—Un mes, 2 peseí as: tres meaos, 6 id.—PROVINCIAS, tres mone", 7'60 il.—£ZTBAMJE£0, 
res meses. 11'35 iil.—La susorición empezará ú coiitiirse desde I." y 16 de cada mes.—Corresponsules en 
PBÍS para anuncios y reclamos, MR. A. LOUKTTB, nie Caumartin, (jl.—JoiiN F. Jo.'íics II, bis me du Kau-
bourg-Moiitmartrc.—En l.óndrea, 166 Flcet Street B. C, 

CONDICIONES. 

'̂- F.l pago seri'k siempre iidelanfado y en metílico ó letras dfl fáoü cobro, hh Itedaeeión no retpond« de I M 
anuncios, remitidos y comunicados, cun.'erva el derecho de no publicar lo que recibe, salvo el eato de obli
gación legal.—Administrador.—D. EMILIO OABBIDO LÓPEZ. 

I Números sueltos 15 céntimos. 

USJOSCRICIONESJ ANUNCIOS SE RECIBEN EXCLÜSIVAMENtE EN LA REDACCIÓN Y AOMINlSmCIOB. MEDIERIS. 
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LDOYD ANDALUZ. 1 
COMPAÑÍA Í)K SEGUROS M.4RÍTIM0S 

COMISIONADOS EN ESTA PLAZA 

T O R O Y M A R T Í N E Z 
Plaza lie S. Francisco 21. 

En el ac red i t ado estableci-
iiiiento de Coloiüiilesy Ultramarinos de 
D. Podio Si;i)ón Maiiíncí!, Plazn do la 
Merced, 28, so lia recibido para días do 
Navidad el acreditado Mazajiáiide Tota-
nu, de }'emfl, cabello uiigi'l y batata; un 
variado surtido eii cujng de' anguilas del 
ya conocido derToledi.; los afumados mnii-
lecudos de Laujur, ú grunell y en cajitas 
do todos tamaños, frutas en almibar de 
las fabricas do Granada y Murcia, y un 
buen surtiilo en Licores, Jerez, Moscatel, 
Manzanilla, Rom, Cognac, Ginebra y 
Champagne. 

£1 duefío de este estableciiniento con 
objeto de complacer á sus inuchoa parro
quianos en pascuas de NaYidad, regalará 
UHii magnlñea Anguii* de Masa'páii, va
lorada en 40 pesetaa, lu cadl está expues
ta á la vietii del púl>licü en uno de los 
escaparat's. 

Exposidi 
A LAS 

AM£R1CAS D E L SUR' 

II 
En el número del día 9, pwblican'os 

el pliego de condiciones para admisión 
de productos destinados á esta Exposi • 
ción flotante, que ha de veñGcaise en el 
Imperip del Brasil if repúblicas ameri
canas del Uruguay, Acgenlina, Chile, 
Boiivia, Perú y Ecuador, excitando ade
más á nuestros industriales que coad-
juven al éxito de este pensamiento, que 
ha de contribuir en gran manera á su . 
provecho y á la prosperidad nacional 
abriendo vastos horizontes á 'a exporta
ción española. . , . 

Exportar es lo que más la precisa pa
ra que nuestra producción se |É!*"^^ ^^ 
la postración en que yace; adelRs, Es
paña es imperfectamente conocida en 
extrañas lierraa yyd copOüjfl̂ WHo de 
ellas es también necesario pitti» fe nues-y 
tra, de esta suerte podremos establecer 

' el cambio mutuo de relaciones, que den 
por resultado un verdadero desarrollo 
en ambas de la agrî iuUura, indusUia y 
comercio. 

Recíprocos, poeü, han de ser y natu
ral que lo sean lós beneficios que esta 
Exposición flotante reporte. ^ 

No consideramos de atrevida la etn-
presá, sino jíisla y necesaria, pae»lo que 
al Dar que v̂ imô  ábuíscaf núl̂ vos mer
cados para el desarrolio de luieálr^ co-
merci©, vamos á tiQpédir lá»t^p^ftada. 
competencia que otriis |(iacioné$ DOÍ» vie' 

nen haciendo de algún tiempo á csla 
parle, y demostrar que nuestras marcas 
están siendo objeto de falsificaciones, que 
paralizan nuestro comercio y elj)orvciiir 
TPnñJRTFosTn'Tei'eses general es 

A continuación publicamos las con
diciones que reunirá el buque de vapor 
exportación para la conducción y exhi
bición de los productos nacionales y pro
grama que se propone la Comisión Ex
posi tora: 

Primera. El magnífico vapor desti
nado á realizar tan patriótica misión, 
reunirá las mejores condiciones de los 
de nuestra marina morcante p;ua que 
España qiióde en este sentido á la altu
ra que hoy vá alcanzando, á cuyo efecto, 
estará profusamente alumbrado interior 
y exlerionnente con luz eléctrica; lleva
rá uno ó dos botes de vapor para el buen 
serfició de exhibición en los puertos en 
qye el buque tenga que fondear á larga 
distancia p»r efecto de su calado; las es 
paciosas cámaras y alojamientos lujosa-
mente decorados, con todas las comodi
dades para una larga navegación y á 
climas cálidos, merecei'án l« preferente 
atención de la Comisión Expositora, á 
quienes se les destina; el salón destinado 
para recepciones y certámcn«s decorado 

confort y las comodidades, los atractivos 
necesarios para mayor explcndor de la 
Exposición. 

Segunda Sus entrepuente, cubierta 
y toldilla de popa y aun la elegante cá
mara-salón, exhibirán las riquezas de 
nuestro suelo en magníficos aparadores 
y estudies construidos ad hoc, y estos 
locales estarán adornados con los escu
dos y banderas de todas las -provincias 
de España; procurando que en el buque 
no quede espacio alguno que no esté 
ocupado con la presentación do pro 
ductos. 

El salón destinado á recepciones, es
tará también engalanado con los mis-, 
mos escudos y banderas y cbn armas, 
panoplias y trofeos de la época en que 
fueron conquistados aquellos países: 
una alegoría de España cqn los bustos 
de Pizarroy Colón abrazados á las ¿an
deras americanas completará el conjun
to, significando el cariño que aquella 
profesa á los que'en un tierppo fueron 

~ sus hijos. V 
' Tercera. A la llegada á ftada puerto, 
la Comisión bajará á tierra, ofrecerá sus 
respetosa las autoridades locales, rcpre 
sentante de España y Cámaras de Co
mercio, Corporaciones,ntíC, etc., invi
tándoles á la inauguración oficial dé. la 
Exposición y á la focmaciónde un ju
rado de honor, que agregado á d e la 
Comisión Expositora verlfiqueii los cer-

- támenes y obtengan délos presidonles de 
aquellos pai^^s, diplomas, medallas y 
menciones lionorifioas^que acrediten en 
todo tiismpio el premio que )ián recibido 
loÍ3 mejores articulos. Tánibién la comi
sión Exposiloca construirá úaas roeda-

¿lias líonmemoralivas que distribuirá en -
tro los expositores que se hayan hecho 
acreedores por la buena exhibición de 
^vs productos. 

Cuarta, Tanto la inauguración ofi
cial en España como la de los puertos 
american is que visite la Exposición, es 
tara amenizada por una magnifica or
questa compuesta de 14 profesores es
pañoles, que acompañarán la expedición 
con este objeto 

Quinta. La inauguración oficial en 
España, en el puerto de salida del buque 
expositor, se verificará con la inajor so 
leinnidud, á cuyo eí'eclo seián invitados 
previamente los Ministros de "la Corona, 
Gobernador do la provincia y derí̂ ás 
autoridades locales, Presidentes de l« 
Cámara de Comercio y Ateneo mercan
til y Prensa periódica, etc., etc. 

Sexta. La salida de cada puerto se
rá anunciada por telégrafo á los Presi
dentes de aquellas Repúblicas. Consu
lados de España y Cámaras de Comer
cio. 

Séptima. Después de verificada la 
inauguración en cada uno de los puertos 
de flio-Janeiro, Montevideo, Buenos-
Aires. Valparaíso, Arica, Callao, Guaya
quil y Panamá, estará expuesto á dís-

ereiin necesarios para el estudio en aque
llos países de todo cuanto pueda redun
dar en beneficio,de los ii.tereses genera • 
los de España y de nuestros hermanos 
trasatlánticos. ^ 

Octava. En el buque habrá un regis
tro donde se anotarán los pedidos quo 
los comerciantes de aquellas plazas ha
gan á nuestros productoras, con un in
forme comercial adquirido por la Cqmi-
sión que acredite las formalidades y res
petabilidad detestes casos, á cuyo efecto 
serán muy útiles los ofrecimientos de 
nuestras Cámaras do Comercio en aque-
llospuntos, 

Novena. Al retorno del viaje, la Co
misión Expositora formalizará un catá
logo con los nombres de los expositores, 
premios y ventajas que han obtenido 
coo la Exposición flotante, y una Me
moria oficial de cuanto ha realizado en 
provecho de España f de los intereses 
generales de ambos pauses, resultados 
adquiridos y los probables para el por
venir, el6,^tc. •* 

TDécima. La Comisión qtíc ncompa-
fiaró la Exposición se compondrá de 

5 Miembros de las Cámaras de Co 
mercio. 

1 Id. de Sociedad Unión Ibcro-Aitio-
ricana. 

1 Diplomáiico'ó agente consular. 
i Representante del M,iiii8f9ci0 de 

Fomento por la Direcciótt <|enei-al de 
Agricultura. Industí'ía y Comercio. 
i 1 Id. del Miniíílerio de Marina. 

6 Represjé^lantés de la prensa espa* 
. ño la ... , •' '•/* 

Cocal g jjvotíiucial. 

Se a lqui la u n almacén^ en la 
calle Real de e s t a c iudad . 

En la Redacción de éáte pe
r iódico i n f o r m a r á n . 

En diferentes ocasiones, hemos mos
trado á las autoridades de esta provin
cia, la imprescindible necesidad en 
que se encuentran de tomar todas las 
medidas de rigor indispensables, para 
evitar que sean invadidos los viñedos do 
esta prov^cíi^, por la filoxera, que tan
tos perjuicios está causiindo á los agri
cultores del territorio dapAlíTieria. 

No sabemos que hastMihora se haya 
adoptado disposición alguna epcamina-
da á dicho fin, lo (jue con^stiluye un pu
nible descuido qué puede iiáusár la rui
na de tina |^;an parte dé nuestra rique-
zavilicoli^. 

Arj^ro^o l̂ &i|apo qüd excitamos & los 
seíióres que cbiiíp^iiéri -en ekti ciudad 
la Delegación de la Sóéieiád Vitícola y 
Enológica; & que aconsejen á las auto
ridades y particulares lá'éonducla que 
deben adoptar en estas circunstancias^ 
de Kocfié piresíüóme de la ueiegacioit -
de Murcia dirige á Las Provincias de 
Levante, con el laudable objeto que aca
bamos de indicar. 

Dice asi la referida |a'rla: \ 
cSocíédad eipafÍQila.—Vitícola^ «uo-

lógicft.—DielegftclÁiideMurfliáfi' '̂  
Sr. Director deicw Provincias de Le-

v a N í f : •'''" •'' ' 

Muy pefior mío; Ooutándose «itre loa 
i)U8oritoi;e!i al periódico que V*;Min)d|gtt«-
mejite «Jiñget nuraeroeo» propift^íos de 
vÍQedp» en esta provincia, (fuyiBi riqueza 
está gravemente |iti|jiuazadi^ por lo, ̂ loxe-
ra, conreadría qviie aa. sicview y . reoor-
tUt en üiío d» lofprfflÉrioB mitoeros, que 
dichcí paríSsitO Ua ido exteticjienclo BU 
campo de acción por él'Medicídíá áe Eih 
pafíudeade Málaga, cuya próducieión ha 
morraádo oonsiderablomeute arranada 
donde ya M causado destroz<tt wiportan-
ies, y por lin quja pie ha ooitíprí̂ bado su 
pt̂ Menciaeu Almería. Tenemos, pues, el 
desvastador insecto en das proyíî oins li-
mítrofesy és u>i deber para todos loa que 
i;o8 iuteresaraOB por la prosperidad de la 

4í̂ aeitk l̂#iit«r'd«itopedft̂ ^^^^^ Impru-
denoiáv «LCte tin este coso «efia tambiéu 
una falta á la ley, favorezca «u iutroduc-
eióii ilíia deUttroíft. Por «lio M de h>te-
rfa q[ae hagi^ . 0|9pkLar»d(̂ mégiqii«laIey 

/ ^¿díefw«á^C9ntrî lftfilqxerA;ds4fi Junio 
fÍd& pu^iQ^dft;|u el «^leti^i (i^^U de 
16 do |le|>tíe|n^re î iMn̂ ô, .pfctl̂ be que 

\ seiutr^OJMA en est#^pr(>YÍn9)a, |,próoe* 
dentee % las dos ya citadas, cepAi, Mt-
iwiétitOii, árboles, i i^s los y e3a|¿i^«f* 
c*raí plantos' vivas, y diílpí>!l« ,4% * '* 
plantación de vifift debe pWeww aviso 
por escrito dirígfcao *í¡Al4íipwispectívo 
y á laí^íttlsliiu i I>íW*tó*Í*^ ^defensa, 
aoop¿áíiind«4 «i¿b«|/!oertifi«M*5(u de 
qne loe JMPttti^^o ó barbados que se 

/ 

.jrf.t*i'«^*!.' 


